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ORDENANZA Nº 8502

 

Artículo 1°.- Declárase "Bien Cultural de Interés Patrimonial" a la Balsa Atlantis.

Artículo 2°.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo gestionar ante el Centro de Actividades Deportivas, Exploración e Investigación (C.A.D.E.I.) entidad propietaria de dicho bien mueble, la realización de un convenio que garantice, mediante un programa de acciones a desarrollar, su preservación y utilización con fines didactico-culturales y turísticos. 

Artículo 3°.- El Departamento Ejecutivo estudiara la posibilidad de afectar algún inmueble municipal para alojar y exponer la Balsa Atlantis. 

Artículo 4°.- A los fines previstos en el artículo anterior y en caso de no disponerse de un sitio conveniente, se solicitara a aquellas entidades provinciales, nacionales o privadas que pudieran disponer de lugares adecuados, su colaboración para cumplir con dichos objetivos. 

Artículo 5°.- Comuníquese, etc.
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